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APÈNDIX DOCUMENTAL

Elements d’un procés de crim d’estat
(discurs de l’auditor de guerra en el judici
contra Ferrer i Guàrdia amb comentaris

crítics de Pere Solà)1

Espigolem aquí en el que fou la sentència condemnatòria del pedagog. En
el discurs dels «jutges» militars de l’època s’hi detecten clarament les causes
i els antecedents que feren possible el crim d’estat. Hi hagué una conspira-
ció per matar el sindicalisme naixent? En qualsevol cas hi hagué una voluntat
decidida d’eliminar Ferrer i Guàrdia.

La percepció del que són drets humans, però, és diferent, segons que el
discurs el faci la víctima o el botxí. El discurs del procés militar de 1909, en
qualsevol cas, és clar com la llum del dia.

És evident que un paper clau en la justificació del crim d’estat el va tenir
l’anomenat «auditor de guerra» del capità general de la Regió Militar, en aquest
cas el general Ramón Pastor, que va poder disposar dels 50 lligalls requisats per
la policia en les seves perquisicions a l’espai domèstic i professional del peda-
gog racionalista, uns lligalls que posteriorment utilitzaria el periodista i polític
maurista Salvador Canals i —que sapiguem— encara no s’han recuperat per a
la recerca històrica.

L’auditor de guerra era, segons el procediment militar vigent el 1909, el
funcionari del cos jurídic militar que «informa sobre la interpretación o apli-
cación de las leyes y propone la resolución correspondiente en los procedi-

1 Juicio ordinario seguido ante los tribunales militares en plaza de Barcelona contra Francisco Ferrer Guardia.
Reedició de 2009, CGT, Confederació Local de Sindicats de Barcelona, de l’edició facsímil de 1977,
Palma de Mallorca: Ediciones Cort, amb pròleg d’Enric Olivé i Serret.

Educació i Història: Revista d’Història de l’Educació
Núm. 16 (juliol-desembre, 2010), pàg. 187-208
Societat d’Història de l’Educació dels Països de Llengua Catalana
ISSN: 1134-0258



PERE SOLÀ GUSSINYER

188 Educació i Història: Revista d ’Història de l’Educació, núm. 16 (juliol-desembre, 2010), pàg. 187-208

mientos judiciales y otros instruidos en el ejército o región militar donde tiene
su destino».2

En el cas que ens interessa, Ramón Pastor era un militar de trajectòria bio-
gràfica i política ultraconservadora i fonamentalista religiós. Encara era auditor
general de guerra de Barcelona un any després de la Setmana Tràgica. Aleshores
era capità general Valeriano Weyler.3 El Codi de justícia militar preveia dues
menes de procediments, l’ordinari (articles 340 a 630) i el sumaríssim (articles
649 a 662). A Ferrer li aplicaren el primer. No cal dir que ni les garanties del
sumari van ser respectades:

«SUMARIO. Para dirigir el procedimiento contra una persona, han de
aparecer cargos contra ella (artículo 421). El procesado declarará sin prestar
juramento (artículo 458), y siempre que lo haga, se le leerán sus anteriores
declaraciones si lo pide (artículo 459); se le mostrarán los objetos relacio-
nados con el delito para su reconocimiento (artículo 461); podrá prestar
declaración cuantas veces quiera (artículo 465), y asistirá á la práctica de
las diligencias que convenga aun cuando esté incomunicado (artículo 479).
Podrá recusar, por escrito o verbalmente, a los funcionarios que interven-
gan en cualquier momento del juicio (artículos 362 y 365). Los testigos
tienen la facultad de dictar y leer sus declaraciones, al igual del procesado
(artículos 431 y 455); las firmarán (artículo 434), y no les serán dirigidas
en ellas preguntas capciosas ni sugestivas, valiéndose de engaños o pro-
mesas (artículo 435). En los careos se dará lectura de los puntos donde se
advierta la divergencia (artículo 467). Los reconocimientos de personas se
harán en rueda, constituida, al menos, por seis individuos de aspecto aná-
logo al de quien haya de ser reconocido (artículo 422 y 424). Los registros
domiciliarios han de practicarse en presencia de los interesados o de uno
de sus familiares o de dos testigos (artículo 511), y en igual forma los de
correspondencia o documentación (artículo 521)».4

Acabat el «sumari», el dossier havia de passar a ser examinat pel capi-
tà general i pel seu auditor, segons els articles 532 i 533. El següent pas era

2 Definició del Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española, edició vint-i-dosena.
3 La Vanguardia, Barcelona, 7-IX-1910. ABC, Madrid, 31-III-1917: 13. Passa a la reserva el conseller

togat Ramón Pastor.
4 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 70-71.
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l’anomenat plenari, una autèntica ensarronada, com pot comprovar qualsevol
lector, sense necessitat de coneixements de dret:

«El plenario es público (artículo 540). El mismo procesado nombra su
defensor (artículo 543), y se da a ambos lectura de la causa y de los cargos
formulados por el fiscal; se requiere al acusado para que si lo desea alegue
incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripción
o indulto; pida la ampliación del sumario, la ratificación de los testigos,
la comparecencia de otros nuevos en las causas por delitos comunes o las
demás diligencias de prueba que estime convengan a su derecho (artículo
548). Estas pruebas puede proponerlas también el defensor, quien asiste
a su práctica (artículos 552 y 559). El capitán general, previo dictamen
del auditor, declara terminado el plenario o manda subsanar los defectos
que en él se adviertan (artículo 560). Aprobado el plenario y redactada la
acusación, pasan los autos al defensor (artículo 563)».5

Després del sumari i del plenari, el codi militar preveia per al judici «ordi-
nari» l’anomenada «vista pública», és a dir, el consell de guerra, amb un presi-
dent (coronel) i sis vocals (capitans), nomenats de forma automàtica, a banda
d’un assessor (lletrat) «cuando el delito es militar, y la pena imponible excede
de prisión correccional (artículos 41 y 58)»:

«La vista es pública (artículo 575), y asiste a ella el procesado (artículo
571); comienza por la lectura del proceso (artículos 576 y 577); examen
por el fiscal, asesor, defensores, presidente y vocales del consejo, de tes-
tigos (artículo 578), peritos (artículo 579) y reconocimiento de objetos
o documentos; (artículo 580); se leen después la acusación y la defensa,
que pueden ser ratificadas o modificadas de palabra (artículo 581), y, por
último, habla el acusado para exponer lo que considere oportuno (artículo
583). Reunido el consejo en sesión secreta, el asesor emite su dictamen por
escrito antes de que comience la deliberación (artículo 586); los jueces tie-
nen derecho a formular votos particulares (artículo 594), y en la sentencia,
que ha de dictarse por mayoría absoluta, los empates se resuelven a favor
del reo (artículo 588)».

5 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 71.
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Pel que fa a l’aprovació de la sentència, el veredicte necessitava la revisió del
capità general i del seu auditor, i si algun d’ells no la trobava justa, «se somete la
causa a nueva vista ante el Consejo Supremo de Guerra y Marina (artículo 597)».

El paper de l’auditor militar ultra en aquest procés va ser absolutament
decisiu, i això ho sabia molt bé el Govern conservador. En el seu dictamen,
l’auditor de guerra enllaçava els antecedents biogràfics, per si mateixos decisius,
segons ell, per a sentenciar a mort Ferrer, amb els fets de juliol a Barcelona,
Premià i el Masnou, el dia 26 de juliol:

«Se denuncia la presencia de Ferrer entre los rebeldes de Barcelona al apare-
cer en los grupos que, sobre las seis de la tarde del día 26, se formaron en la
plaza de Antonio López; y que al ser disueltos por una pareja de Caballería,
dio lugar el acusado con sus réplicas despectivas a que los soldados que la
formaban se fijasen en él, habiéndolo reconocido por tres veces en diligen-
cia de rueda de presos (folio 488 y 489); aparece poco tiempo después en
Atarazanas hablando con los grupos que allí existían, según manifiesta el
agente que le vigilaba, el cual le perdió de vista en las Ramblas al darse una
carga por fuerzas de Seguridad, viéndole algún tiempo después entrar en el
Hotel Internacional, donde cenó. Aparece luego acompañado del barbero
de Masnou, Francisco Domenech, visitando por dos veces la redacción de
El Progreso para ver lo que acordaban los compañeros; pero sale mal impre-
sionado de esas conferencias, porque Emiliano Iglesias y los que con él se
hallaban no se mostraron propicios a secundar sus planes revolucionarios,
y poco tiempo después, habiendo encontrado en la calle de la Princesa a su
correligionario Moreno, envió a éste con un tercer recado a la redacción de
El Progreso, donde había representantes de la Solidaridad Obrera, para ver
en qué quedaban, y esta vez obtuvo mejor resultado, puesto que se inició ya
el movimiento revolucionario, y según consta en otra causa que actualmen-
te pende ante el Consejo Supremo de Guerra y Marina, el propio Moreno
y el Presidente de la Solidaridad Obrera, José Rodríguez Romero, actuaron
como jefes de un núcleo de rebeldes que levantó varias barricadas entre las
calles de San Pablo, Beato Oriol, San Ramón y otras próximas; constando
además que Ferrer se presentó ese mismo día en la Casa del Pueblo con el
fin de recabar de Lorenzo Ardid que la protesta no quedara reducida a la
huelga del día 26, acreditándose asimismo que muchos de los individuos
a quienes les fueron encontradas armas confesaron que las habían recibido
de un señor vestido de azul con sombrero de paja, cuyas señas coincidían
exactamente con las que del acusado da la pareja de Caballería».
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Dia 27:

«Relata el testigo D. Francisco de P. Colldefons (quien dicho sea en su
honra, ha sido el único habitante de Barcelona que, librándose de la inca-
lificable cobardía social que aquí impera, se ha presentado a declarar) que
vio a Ferrer, sobre las siete y media de la noche, capitaneando un grupo de
rebeldes, que pasó por la Rambla frente al Liceo y se internó después por la
calle del Hospital, habiendo luego reconocido al acusado en rueda de pre-
sos, como la persona que había visto en la Rambla al frente del expresado
grupo (folio 493), y con este incidente terminan los hechos en que resulta
probada la intervención directa del acusado en los sucesos de Barcelona».

Dia 28:

«Se presenta Ferrer acompañado del Llarch en la sociedad anarquista titu-
lada Fraternidad Republicana, de Premiá, hace llamar al alcalde Sr. Casas
Llibre, al teniente alcalde Sr. Mustaró y al auxiliar Espinosa, y celebra con
ellos la conferencia, que detalladamente se describe en la acusación fiscal,
proponiéndoles la proclamación de la República y el incendio de iglesias y
conventos; proposición que, aun cuando en apariencia es rechazada por el
alcalde, trasciende al exterior y se traduce en hechos, puesto que a partir
de esa conferencia, la huelga de Premiá, que antes se desarrollaba pací-
ficamente, toma mal carácter y comienzan las violencias y los ataques e
incendios a los conventos; entrega Ferrer a un empleado del municipio,
que no ha sido posible determinar, varios cartuchos de dinamita destinados
a la destrucción de los conventos, dos de cuyos cartuchos explotan duran-
te el incendio del convento de los Hermanos de la Doctrina Cristiana, y
por último da instrucciones directas a Solá, [a] Casola, sobre la forma de
realizar la revolución, según detalladamente se expone en el escrito de acu-
sación fiscal. También en el Masnou se dejó sentir la influencia y la acción
revolucionaria de Ferrer, quien después de desfigurarse afeitándose la barba
que venía usando, mandó llamar a Juan Puig, [a] Llarch, y le propuso que
fuera al Ayuntamiento y proclamara la República en el Masnou, proposi-
ción que Llarch rechazó con energía, a pesar de lo cual insistió de nuevo
el acusado en que convenía que se excitara a la gente para que comenzara
a quemar conventos, y replicándole Llarch que no comprendía cómo que-
mando conventos podía venir la República, objeta Ferrer que a él no le
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importaba la República, pues la cuestión es que haya revolución. Durante
la tarde y noche se observó en Masnou la presencia de grupos formados por
gente desconocida y en actitud levantisca, los cuales esperaban la llegada de
Ferrer; pero este no llegó, hablando en su nombre uno de los revoltosos,
que disculpó al acusado, diciendo que no podía asistir al acto por reclamar
su presencia en Barcelona los asuntos de la revolución».6

Dóna per bo Pastor que «desde el día 27 al 29 se situaron en la carretera
algunos grupos en aptitud de vigilar, los cuales detenían las tartanas, carros y
bicicletas, y, según manifestaron a un testigo, al realizar estos actos cumplían
órdenes de Ferrer, de quien habían recibido dinero».7

Ferrer ho negà, però no amb «la negativa rotunda y categórica del que tiene
arraigada en su alma la absoluta certeza de su inocencia, sino la vacilante y tibia
del que niega por no confesar, del que, apremiado en los careos por los testigos
de cargo, se ve obligado a confesar lo que antes negaba, y, aun cuando se sos-
tenga tímidamente en su dicho, resulta en todos ellos acosado y maltrecho».8

Surt al pas de la realitat flagrant que els testimonis favorables a Ferrer van
ser totalment bandejats durant tot el procés:

«Si, como afirma la defensa, podían haber exculpado a Ferrer Guardia las
manifestaciones de Soledad Villafranca y demás adeptos de éste, residentes
hoy en Teruel, tiempo han tenido de rendir sus declaraciones en los vein-
tiocho días que ha durado el sumario, y pudo además el acusado citarlos en
sus indagatorias, pues del mismo modo que se ha interrogado a todas cuan-
tas personas había citado en ellas, se habría también exigido declaración a
éstos; pero no habiendo solicitado declarar hasta que la causa se hallaba en
plenario, no ha sido posible acceder a su petición, por prohibirlo el párrafo
5° del artículo 552 de nuestro Código».9

Els testimonis de defensa de l’estranger anaven dirigits a una persona con-
sagrada a «saturar los cerebros de panclastina espiritual, elaborada por la ins-
trucción societaria y anarquista». Per això eren irrellevants «las declaraciones

6 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 60-63.
7 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 63.
8 Ibíd.
9 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 63-65.
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de los filósofos, pensadores y eminentes personalidades que desde Londres,
Bruselas, París y Roma pudieran haber traído a los autos sus opiniones sobre
el acusado, demostrando que los hombres de las ideas de Ferrer, son opuestos
a toda clase de actos violentos; el auditor da por supuesto que esas declara-
ciones existen ya en autos, y que en ellas se demuestra en brillantes períodos
que Ferrer es el redentor de la humanidad mediante la instrucción racional y
científica; que para difundir esa instrucción entre la clase obrera sacrifica su
bienestar, su vida, su actividad y su fortuna; que es un altruista, un filósofo
que se adelanta a su siglo, y cuantos conceptos encomiásticos puedan enaltecer
a un hombre y el defensor le prodiga con entusiasmo; pues bien, todas esas
entusiastas afirmaciones caen por tierra ante las que de su mano y letra con-
signa Ferrer en las cartas que constituyen los 50 legajos de correspondencia,
algunas de las cuales se hallan transcritas en la primera parte de este dictamen,
pues por ellas se demuestra de un modo evidente que Ferrer, en tanto se pre-
ocupa de la instrucción del pueblo en cuanto esa educación puede contri-
buir a formar revolucionarios, dirigiendo sus esfuerzos a saturar los cerebros
de panclastina espiritual, elaborada por la instrucción societaria y anarquista,
esperando que su explosión produciría, como en efecto ha producido, mayo-
res y más profundos estragos que la otra panclastina, cuya receta acompaña a
la circular número 2. Por lo demás, si el defensor desea que venga a los autos
la impresión y concepto que del acusado Ferrer se tiene en el extranjero, al
folio 468 obra el informe de la Policía francesa de París, en que, de un modo
terminante, se expresa que Ferrer es considerado allí como un revolucionario
muy peligroso y propagandista de sus ideas por todos los medios que estén a
su alcance».10

És important constatar que l’auditor, totalment escorat cap a les tesis dels
falcons governamentals, no es refereix a la teoria de la conspiració contra
Alfons XIII, que ha ressuscitat la tesi revisionista de Romero Maura, Álvarez
Junco o Avilés:

«Ha de consignar también el auditor, respondiendo a una indicación de la
defensa, que los numerosos documentos que acompañan a esta causa no han
sido jamás objeto del examen, ni mucho menos del fallo, por parte del Tribu-
nal que intervino en la causa por el atentado contra SS. MM., pues los docu-
mentos que en aquel proceso se tuvieron presentes quedarían archivados con

10 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 64.
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aquellos autos, de igual manera que lo quedarán los actuales con el presente
proceso; siendo además de observar que muchísimas de las cartas actuales
están fechadas en los años 1907, 1908 y 1909, y, por tanto, son posteriores al
fallo del proceso a que con tanta insistencia se alude por la defensa».11

Pastor ridiculitza la defensa de l’acusat:

«Sensible es que se haya exagerado la defensa del reo en los términos en
que aparece la unida a folios número 587 y siguientes, haciéndose en ella
aseveraciones absolutamente gratuitas; citándose como asalariados dos tes-
tigos que ni siquiera han declarado en autos; relatándose historias que por
no tener antecedente ninguno en la causa, merecen el nombre de novelas;
tachándose como enemigos del procesado y como falsos a todos los testigos
que han declarado en el proceso, siquiera al hacerlo incurra en contradic-
ción con su propio defendido, que acepta como verídicas determinadas
afirmaciones de los mismos testigos; y vertiéndose en el curso del escrito
maliciosas reticencias, el auditor se hace cargo de la dificilísima situación
del oficial obligado por la Ley y por su honor a defender un reo que atrae
de tal manera la atención sobre sí como Francisco Ferrer Guardia, y que
no ofrece a su patrono otra base de exculpación que sus escuetas negati-
vas, situación que indudablemente ha de crear en el espíritu del defensor
una tensión tan extraordinaria, que casi puede apreciarse como eximente
incompleta al juzgar de lo que en tales condiciones escriba».12

Jutja que són «exageradísimas» les teories de la defensa i fa seves les críti-
ques ferotges de l’assessor del procés, per acabar estant d’acord en la inculpació
de rebel·lió militar:

«Después del razonado, concienzudo y minucioso análisis que en el escrito
de acusación fiscal y en el parecer del asesor se hace de nuestras leyes penales,
para demostrar que el conjunto de los actos delictivos realizado por los sedi-
ciosos bajo la jefatura y por la iniciativa del procesado Ferrer, integran el deli-
to de rebelión militar comprendido en los números 3° y 4° del artículo 237

11 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 65.
12 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 65.
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de nuestro Código, resultaría ocioso y molesto insistir sobre esta calificación
que aparece evidente; ya que ni Ferrer se limitó a promover el movimiento
anarquista personalmente, y por medio de sus subordinados de la Solidaridad
Obrera, influyó de un modo decisivo sobre el partido radical para que se lan-
zara a la lucha, ni los elementos genuinamente anarquistas circunscribieron su
acción al incendio de conventos y demás hechos conexos; según se ha dicho
poco ha actuaron algunos de ellos como jefes de los rebeldes en uno de los
barrios en que se hizo más resistencia al Ejército, ni, por último, la revolución
social puede dejar de hallarse comprendida en el artículo 237 antes citado,
ya que al destruir todo lo existente se ataca también a la Constitución, al rey,
a los cuerpos colegisladores, al Gobierno y a la sociedad entera. Resulta, por
tanto, axiomático que los hechos esclarecidos en esta causa constituyen el
delito de rebelión militar, en la cual se cometieron varios delitos comunes».13

La culpabilitat suprema de Ferrer, avalada per l’acusació fiscal i el parer
de l’assessor, és corroborada per les declaracions de les institucions dirigents
de Barcelona i per la declaració del «fiscal del Tribunal Supremo, que refleja,
no sólo su opinión personal, siempre valiosísima, sino la de numerosas repre-
sentaciones de los más importantes elementos de Barcelona, que acudieron a
exponer sus impresiones ante aquel elevado funcionario, que, en representa-
ción del Gobierno, permaneció durante un mes en Barcelona estudiando el
movimiento revolucionario de Cataluña».14

Però no era pas la participació de Ferrer com a cap dels fets revolucionaris
el nucli de l’argument del general Pastor. El més important del dictamen era:

«1°, que el acusado Ferrer Guardia ha dedicado las energías y actividades
de toda su vida al triunfo de la revolución; 2°, que a pesar del ardor y
constancia con que ha trabajado por la causa de la revolución, ha querido
siempre permanecer en la sombra, ocultándose, bajo el pseudónimo Cero
durante la época que tomó parte en las conspiraciones políticas, y colocán-
dose el antifaz de la educación científica y racional cuando, cambiando de
rumbo, se dedicó a la propaganda anarquista y a la gestación de la revolu-

13 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 66.
14 Ibíd.
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ción social; 3°, que ha sido el verdadero jefe de los anarquistas, ácratas y
libertarios españoles».15

El sobrejudici del general Pastor —i indirectament del Govern conservador
i de la monarquia— era aquest: no calia referir-se als fets passats del juliol de
1909. La responsabilitat de Ferrer en els fets de la Setmana Tràgica catalana no
només procedia de la inducció (les «proves» documentals) sinó de la deducció: si
era un revolucionari impenitent, si l’educació «científica i racional» era la simple
tapadora d’activitats criminals, si era el verdader director d’orquestra de l’acràcia
hispana..., naturalment era el cap de tots els crims de la Setmana Tràgica!

De manera ben ingènua l’auditor es delatava. N’hi havia prou d’anar des-
granant el recorregut biogràfic de Ferrer, «deducido del examen de la prueba
documental, sin necesidad de levantar la cubierta de los autos, para llevar al
ánimo la convicción íntima, razonada e incontrovertible de que Francisco Fer-
rer Guardia fue el autor moral y el jefe del movimiento revolucionario anar-
quista de Cataluña, realizando con ello los ensueños de toda su existencia, y
recogiendo el fruto de los treinta años de incesante labor dedicados al triunfo
de la revolución social».16 És a dir, no calia ni mirar la feina del plenari.

Vegem, però, com reconstruïa el militar auditor la biografia de Ferrer.
Atenció perquè l’estructura del seu discurs és la que farà seva la historiografia
conservadora de l’època i la revisionista d’un segle després:

«El documento más antiguo que en ellos aparece es una carta de fecha
22 de junio de 1880 (legajo 14), que hace referencia a la misión confiada
entonces al acusado por D. Manuel Ruiz Zorrilla, emigrado a la sazón en
Ginebra, de introducir en España la correspondencia que dicho señor sos-
tenía con sus adeptos, así como los manifiestos, encargos y paquetes que
se le confiaban y que Ferrer cuidaba de hacer que llegasen a su destino.
Se hallaba entonces empleado Ferrer en la Compañía de Ferrocarriles de
Madrid a Zaragoza y a Alicante, y hacía el recorrido como revisor de bille-
tes, desde la frontera francesa a Barcelona.

También se le confiaron algunas gestiones de interés en el movimiento
revolucionario que por aquella época se preparaba en Santa Coloma de

15 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 59.
16 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 60.
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Farnés, y con tal inteligencia, interés y celo laboró el acusado por la causa
republicana, que Ruiz Zorrilla lo consideraba como uno de los mejores,
más leales e inteligentes amigos, expresándole en diferentes cartas (lega-
jos 14 y 26) que, con algunos hombres como él, ya estarían en Madrid
y habría triunfado la República. De esta suerte continuó hasta el 19 de
Mayo de 1885 en que hizo renuncia de su destino y se instaló en París,
relacionándose esta determinación con el levantamiento de Santa Coloma,
en que tuvo alguna parte, con desavenencias conyugales que produjeron
la separación de su mujer, de la que recibió dos tiros (legajo 26, cartas 27
de mayo), y con un supuesto robo realizado en la línea de Gerona a un
sacerdote que conducía fondos (legajo número 40, cuartilla 167)».17

Realment és una llàstima la desaparició, destrucció o no-accessibilitat
d’aquests lligalls, que permetrien potser triangular informacions biogràfiques
de via oral. És plausible la hipòtesi que la Cierva els hagués passat a Salvador
Canals perquè fes la gran biografia conservadora justificadora de la repressió
de 1909. En qualsevol cas, la documentació confiscada de correspondència
epistolar demostrava fins a quin punt despuntava la personalitat intel·lectual
de l’acusat. En els fragments de l’escrit del general Pastor transcrits, mantinc
algunes de les incorreccions onomàstiques, per respectar-ne la literalitat:

«La correspondencia que se analiza pone además de manifiesto la auto-
ridad y dominio que el procesado Ferrer ejercía sobre los elementos que
le rodeaban, constituidos, no solo por los profesores de las numerosas
Escuelas que de él dependían, sino por los intelectuales que cooperaban
en su labor escribiendo textos y colaborando en las revistas y boletines que
Ferrer publicaba en Barcelona, Bruselas y Roma, y examinando las cartas
dirigidas al acusado por Anselmo Lorenzo, Litrán, Colominas, Odón de
Buen, Pi Arsuaga, Nákens, Estébanez, Palasi y otros varios en España; A.
Naquet y Grave, en Francia; E. Stander, Engerrand y Ed. Duchemin, en
Bruselas, y Fabbri en Roma, se advierte que todos ellos rendían a Ferrer
el acatamiento debido, no sólo al editor que paga y anticipa sin regateos
el precio de la obra, sino a la inteligencia que domina y al jefe que dirige,
evidenciándose por la lectura de esa correspondencia la jefatura y auto-
ridad ejercida por el acusado. Sostenía además Ferrer íntima y fraternal

17 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 50.
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amistad con los anarquistas Malato, Kropotkine, algunas de cuyas obras
se publicaban en Barcelona traducidas por A. Lorenzo, al mismo tiempo
que en París (Cartas de Lorenzo, paquete 12), y tenía relaciones, así como
con Tarrida, Malatesta, Reclús y otros anarquistas extranjeros. El procesa-
do Ferrer ocupa preeminente lugar en la masonería del mundo, como lo
revelan los títulos, medallas e insignias ocupadas en el Mas Germinal, las
numerosísimas cartas masónicas que constituyen los cincuenta legajos que
el auditor no puede descifrar, así como las delicadas y altas misiones que
dentro de la masonería mundial le han sido confiadas y constan al detalle
en los legajos 15-27 y otros varios».18

El relat biogràfic de l’auditor es descabdella en aquests termes:

«Protegido [Ferrer] por Ruiz Zorrilla y por la colonia de emigrados espa-
ñoles, estableció en París una tienda de vinos y se dedicó a dar lecciones y
a trabajar activamente por la causa de la revolución. Sostuvo activa corres-
pondencia con diferentes personalidades republicanas, que constituyen los
legajos 15, 16, 16 a, 16 b, 16 e, 16 d, y 26, observándose que los más
fogosos e impacientes se dirigían a Ferrer con el fin de que influyera en
el ánimo de Ruiz Zorrilla para que, sin admitir cábalas, componendas ni
uniones con otros matices del partido republicano ni esperar nada de la
evolución, marchase a la revolución franca y decididamente. Es de notar
que, a partir del mes de marzo de 1883, la mayor parte de las cartas recibi-
das por Ferrer no se le dirigen a su nombre, sino al de Cero, que es el seu-
dónimo y contraseña que había tomado para los trabajos de conspiración;
número y nombre, que conservó hasta la muerte de Ruiz Zorrilla, firmando
con el mismo el célebre Manifiesto de los 300 que ha publicado la prensa;
nombre simbólico y que constituye por sí solo un rasgo muy saliente de
la personalidad de Ferrer como conspirador [...]. Así continuó Ferrer sus
incesantes tareas revolucionarias, al lado de Ruiz Zorrilla, cuyo afecto logró
conquistar, hasta ser su secretario, e intervino en la preparación de todas las
sublevaciones políticas de carácter republicano surgidas en España desde la
de Asencio Vega, en Badajoz, a la del Capitán Casero en Madrid».19

18 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 58-59.
19 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 51.
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Pastor a continuació es refereix a la coneixença decisiva de Lerroux, sense
entrar en les abismals diferències de dues personalitats de trajectòria política
i moral antitètica, del cinisme de l’un i la ingenuïtat il·luminada de l’altre,
pròpia dels beneits descrits per Graham Greene a les seves novel·les:

«Llegado el año 1892, obtuvo Ferrer la representación de diversos centros
republicanos, librepensadores y socialistas de España y del extranjero, asis-
tiendo como delegado de aquellas entidades al Congreso del Librepensa-
miento celebrado en Madrid; y en ese Congreso adquirió singular relieve
la figura de Ferrer, como portaestandarte de la revolución, después del
violento discurso que, escrito en español y en francés, fue profusamente
repartido. En dicho Congreso conoció Ferrer a Lerroux, redactor entonces
encargado de la sección Política del día de El País, y adivinando en el joven
periodista un temperamento revolucionario similar al suyo, trabó con él
rápida y fraternal amistad, que se fotografía en las cartas de Lerroux que
forman el legajo número 2; amistad e inteligencia política que ha perdura-
do hasta fecha muy reciente, ya que en la última carta de Ferrer, de 24 de
junio de 1908, paquete número 12, escrita en Amélie-les-Bains, en ocasión
de hallarse en aquel establecimiento Ferrer y Soledad, Malato y Margarita,
Anselmo Lorenzo y otros anarquistas extranjeros que no se nombran (carta
de Lorenzo de 21 de julio de 1908, paquete 12), invitaba Ferrer, insistente
y cariñosamente, a Lerroux para que enviase al balneario francés a su señora
e hijo, creyendo que su estancia allí le resultaría mucho más agradable que
en la finca de Mongat, que antes había puesto a disposición de su fami-
lia; a cuyo ofrecimiento contestó Lerroux en 29 de junio, agradeciendo la
invitación y manifestando que transmitía la carta a su señora, dejándola en
libertad de aceptar el ofrecimiento y encargándole que le diera directamen-
te la respuesta (paquete 12).

Ferrer puso a Lerroux en relación con Ruiz Zorrilla, y aun cuando ambos
aceptaban su jefatura, por ser entonces el caudillo republicano que
marchaba a la revolución, ni uno ni otro estaban satisfechos de la dirección
que se imprimía al partido, como lo prueba el hecho de que, pareciéndole
incoloro y débil a Ferrer el manifiesto o proclama de Ruiz Zorrilla, auto-
rizado por el acusado, como secretario (folio 376), por estimar que, aun
cuando muy avanzada, se limitaba a la revolución política y los dos amigos
aspiraban a la revolución social; redactaron por su cuenta la carta circular
del folio 374 en la que se inserta el manifiesto de Lerroux a los republicanos
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de corazón, incitando enérgicamente a la revolución y a la formación del
grupo de 300 hombres, dispuestos a dar su vida por aquélla, figurando a la
cabeza de los 300, Ferrer, pero tomando el número cero, que es el nombre
con que autorizó la proclama circular. Este grupo fue el que durante el
espacio de tiempo que medió desde el año 1892 hasta la muerte de Ruiz
Zorrilla, sostuvo el fuego de la conspiración entre los elementos avanzados
del partido republicano, firmando sus cartas los que lo componían con los
números que cada cual había tomado, cuya lista conservaba Ferrer, que era
el encargado de suministrar al jefe los datos necesarios, cuando se dudaba
quién era la persona a quien correspondía el número 20 o el 132 con que
aparecía firmada la carta.

Muerto Ruiz Zorrilla y habiendo de buscar los revolucionarios otro jefe, se
dirigió el acusado a Lerroux, proponiéndole que aceptase esa jefatura que le
ofreció con halagadoras frases en la carta oída a folios 188 y 189; pero Ler-
roux declinó por entonces tal honra, en la carta de folios 390 y 391, si bien
conviniendo con Ferrer en que era necesario hacer revolucionarios y conven-
cer al pueblo de que podía vivir sin Ley, sin Gobierno, sin Dios ni nada».20

La decepció política comportà el gir pedagogista, darrere del qual no hi
havia ideals, sinó únicament i exclusivament un designi instrumentalitzador:

«Viendo que los años transcurrían sin que la ansiada revolución triunfase,
y aleccionado Ferrer por la experiencia de que los movimientos insurrec-
cionales de Santa Coloma, de Badajoz, de Villacampa, de Casero, de Man-
glado, en todos los cuales tuvo al parecer alguna intervención, eran otros
tantos fracasos, y convencido de que la revolución de sus ensueños jamás
triunfaría por tales procedimientos, cambió por completo de rumbo, por
creer que en España era inútil fomentar revoluciones, pues lo primero y
principal era crear revolucionarios, y para conseguirlo, se hacía indispen-
sable educar a la juventud desterrando de su cerebro la idea de Dios, de
la religión, de la propiedad, de la familia y desligándola de todo vinculo
que pudiera embarazar sus movimientos, y una vez así preparada, esperar
la primera ocasión, como una huelga general, la fiesta de 1° de Mayo o

20 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 53.



ELEMENTS D’UN PROCÉS DE CRIM D’ESTAT (DISCURS DE L’AUDITOR DE GUERRA EN EL JUDICI CONTRA FERRER I GUÀRDIA)

201Educació i Història: Revista d ’Història de l’Educació, núm. 16 (juliol-desembre, 2010), pàg. 187-208

cualquiera otra coyuntura lanzándola entonces a la calle para derrocar todo
lo existente y hacer la revolución social (legajo núm. 15)».21

Tasca «ardua y penosa», per a la qual calia «una incansable actividad», la de
crear revolucionaris... educant:

«Necesitando en primer término dinero, emprendió la conquista de una
discípula, esperando que con el tiempo lograría obtener de ella los fon-
dos necesarios para realizar su ideal. Era dicha discípula Mlle. Ernestina
Meunié, católica apostólica y todo lo demás, como dice Ferrer en su carta
de 29 de septiembre de 1900 (paquete número 38) y sobre ella ejerció
Ferrer durante seis años una verdadera fascinación con el fin de convertirla
en anarquista».22

I és que la tasca de corrompre el jovent havia començat corrompent una
persona adulta. Es veu com la seva amiga francesa, mademoiselle Meunié, en
les «interesantes y numerosas cartas que constituyen el paquete número 39» va
doblegant-se a les «sugestiones del acusado, llegando a confesarle en la fechada
el 2 de noviembre de 1899 lo siguiente: Tenía, dice, un culto admirativo para
el clero: ha muerto; tenía respeto y admiración para los hombres y las cosas
de la justicia: ha muerto; tenía estimación y admiración por los militares: ha
muerto; tenía respeto en general a todo lo que es autoridad y gobierno y... ha
muerto...; pero hay un Ser Supremo, un Dios, el Dios de mi madre, el Dios
que ella adoraba, que la hacía feliz, que le ha procurado una muerte tran-
quila y dulce...; y ese Dios no logró Ferrer arrancarlo de su alma, y no logró
tampoco que la Srta. Meunié aceptara el empleo de las bombas y explosivos,
contestando siempre a los argumentos de su desinteresado profesor, que así
como a un león y a un tigre furioso se les encierra en una jaula para que no
hagan daño, así también era preciso encerrar a los anarquistas de acción con el
mismo objeto».23

Si no li va treure la fe catòlica ni fou completa «la conversión al anarquismo
de la Srta. Meunié», almenys va servir perquè «Ferrer consiguiera el fin que se

21 Ibíd.
22 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 53-54.
23 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 54.
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había propuesto; y al regresar de un viaje, invocando ideas de filantropía y
de protección para los desvalidos, le arrancó el acusado la concesión de una
renta anual de diez mil francos para el sostenimiento de una Escuela Asilo,
que por obra de Ferrer se convirtió en la Escuela Moderna, realizando una
labor diametralmente opuesta al propósito y fines de Ernestina Meunié, su
inconsciente fundadora».24

Un cop amb recursos econòmics, per als designis de «crear una juventud
revolucionaria, o mejor dicho, anarquista», Ferrer trià «Mme. Ch. Jacquinet,
profesora de instrucción primaria, que regentaba una escuela laica en Sakha
(Egipto), escuela que por considerar perjudicial fue cerrada merced a la inter-
vención de las autoridades inglesas. Era Mme. Jacquinet atea, materialista
científicamente [?] convencida, antirreligiosa, pues entiende que las religiones,
dividiendo a los hombres, constituyen un verdadero obstáculo para su pro-
greso; antimilitarista, anarquista y tal cual Ferrer pudiera haberla soñado para
formar con sus enseñanzas una juventud archirevolucionaria (cartas de Mime.
Jacquinet, paquete número 34)».25

Ferrer era una mena de dimoni que atreia agents del mal com una made-
moiselle «Jacquinet, que fue arrancada del suelo de Egipto, como germen
dañino y peligroso, por las autoridades de la liberal Inglaterra; trasplantada
por Ferrer a Barcelona arraigó, se desarrolló y dio abundantes y amarguísimos
frutos en nuestra calumniada España».* La va cridar a París, «arrancándola del
suicidio; se dedicaron durante unos días a comprar material científico para la
enseñanza, y en los primeros días de enero de 1901 se estableció en Barcelona,
dando comienzo a la instalación de la Escuela Moderna, en cuya labor fue
secundada por una junta compuesta de los Sres. Brosa (que luego fue yerno
de Ferrer), Hurtado Prat, Canivel, Salas Antón, Jaime Peiró, y Odón de Buen
(legajo número 34 c.)».26

El general Pastor destaca el canvi de conspirador polític a revolucionador
de consciències del fundador de l’Escola Moderna. Per tal d’ajudar a orga-
nitzar la nova escola, Ferrer s’adreçà a l’anarcosindicalista* Josep Prats i li va
significar (el 29 de setembre de 1909) que:

«Amigo Prats: tengo intención de fundar en esa una escuela emancipadora,
la cual se encargará de desterrar de los cerebros lo que divide a los hom-

24 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 70-71.
25 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 55.
26 Ibíd.
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bres (religión), falso concepto de la propiedad, patria y familia, etc., para
alcanzar la libertad y el bienestar que todos apetecemos y que nadie logra
por completo. [...] Tendremos que hacer de manera que todos los hechos
de la Escuela sean libertarios interiormente, por sus libros, por sus prácticas,
etc., etc., pero sin que exteriormente se haga alarde de ello, porque si no, no
podríamos vivir [...]. Es tan fuera de lo hecho hasta hoy lo que pienso hacer,
que si no hay métodos (de enseñanza) aceptables, se harán exprofeso, puesto
que en la Escuela no habrá de glorificarse a Dios, ni la Patria, ni a nada».27

Tot plegat fa que, segons Pastor, «resulte plenamente comprobado que el
único objetivo de Ferrer al instaurar su Escuela era crear una generación de
anarquistas y revolucionarios». I no hi fa res que en les cartes intervingudes de
1900 es repeteixi «constantemente el concepto de que la obra más revolucio-
naria del mundo es la educación adecuada de la clase obrera». Pastor tampoc
no s’està de destacar, com a revelador de les intencions «perverses i dissolvents»
de Ferrer, les mateixes declaracions programàtiques d’aquest, fetes públiques
oportunament, i que mai no van ser objecte de persecució legal:

«Un republicano revolucionario, que ha vivido en París desde 1885, desde
cuya fecha, con el tedio y desengaños sufridos al contacto de los progre-
sistas y, otros republicanos españoles, con lo observado en los partidos
radical y socialista francés, después de haber tomado parte en infinidad de
congresos de trabajadores, de socialistas demócratas, asistiendo a las luchas
de los jefes socialistas, y leído la prensa que se titula defensora de los dere-
chos del pueblo, llegó a convencerse de que el único camino que puede
conducir a la redención de los que sufren, y a un verdadero estado social,
es la instrucción de la clase obrera... Convencido, pues, de esto, trocó el
antiguo ardor que antes le dominaba por la revolución política en pasión
a favor de la instrucción del pueblo, y gracias a su constante propaganda
ha logrado encontrar algunos recursos para la fundación de una Escuela
emancipadora. Es deseo del siempre republicano y revolucionario que la
Escuela emancipadora lo sea de veras y por completo... Francisco Ferrer
Guardia, que es de quien se trata, tiene la intención de establecer la Escuela
en Barcelona, por creer que la capital catalana es el mejor foco para la pro-
paganda y desarrollo de esas ideas...; y después abre un concurso señalando

27 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 56.
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las bases para escribir diferentes textos, en tales condiciones, que la histo-
ria, la geografía, la gramática y todas las ciencias, artes y letras converjan
al objeto de arrancar a la juventud todas las creencias y halagar todos sus
apetitos (legajo núm. 13)».28

El pedagogisme racionalista ferrerià aspirava a superar diferències entre
republicans. Així, confessava a De Buen que:

«Es muy sensible, D. Odón, que las pasiones políticas separen a los hom-
bres que por sus aspiraciones, o al menos por su propaganda, debieran verse
siempre unidos. Ya sabe usted cuán desengañado estaba yo de la política, y
ahora, con estas nuevas divergencias y extrañas orientaciones, se me arraiga
más la convicción de que por la enseñanza racionalista y educación societa-
ria se podrá ir más, mucho más allá que con las luchas electorales».29

També en aquest sentit, el d’intentar fer de pont entre faccions antimonàr-
quiques, Ferrer era un perill. L’auditor destaca la voluntat de Ferrer de treballar
discretament pel triomf de la república social, però sense comprometre’s en les
lluites polítiques de les faccions republicanes:

«Quiere ser siempre el más avanzado, quiere marchar delante del uno;
pero al mismo tiempo desea que su nombre no figure; aspira a esfumar-
se, a trabajar en la sombra, y por ello, a pesar de que ha sido uno de los
hombres más revolucionarios de España, nunca ha sido jefe; y cuando D.
Odón de Buen, al celebrarse un renombrado mitin con el fin de que todas
las fracciones del partido republicano quedaran unidas bajo la jefatura de
Salmerón, recabó de Ferrer autorización para que figurara su firma en la
convocatoria para aquel acto, el procesado se negó a ello (carta de 8 de
abril de 1903), recabó su libertad de acción para seguir trabajando en la
obscuridad, y expresó su inquebrantable decisión de no figurar a la cabeza
de ningún partido político».30

28 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 70-71.
29 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 57.
30 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 56 i s.
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L’únic antídot de la divisió de l’esquerra és estar d’acord en la tasca edu-
cadora radical. En aquest sentit, segons l’auditor, «merece especial mención
la contestación dada por el acusado a una carta de D. Odón de Buen, en que
lamentándose este de que había estado a punto de ser víctima del atentado
de Hostafranch, pues iba en compañía de Salmerón, expresando que dicho
atentado se preparó por gentes de la intimidad de Ferrer, y que por tal motivo
se veía privado de visitarle (Ferrer se hallaba entonces en la Cárcel Modelo de
Madrid), porque temía hallar allí personas con quien deseaba no encontrarse,
le dice Ferrer, en carta de 25 de mayo de 1907: “Sobre lo de no venir a verme,
siento sea por lo que usted dice, pues estoy seguro que en mi locutorio no hay
nadie cuya presencia pudiera molestarle; si se refiere a Lerroux, no le vi en
un año más que tres o cuatro veces, y en todo no habrá llegado a un cuarto
de hora. Es muy sensible, D. Odón, que las pasiones políticas separen a los
hombres que por sus aspiraciones, o al menos por su propaganda, debieran
verse siempre unidos. Ya sabe usted cuán desengañado estaba yo de la política,
y ahora, con estas nuevas divergencias y extrañas orientaciones, se me arraiga
más la convicción de que por la enseñanza racionalista y educación societaria
se podrá ir más, mucho más allá que con las luchas electorales”».31

Si era un corruptor de joves, no menys ho era d’adults, com ja s’ha vist a
propòsit de l’entabanament d’E. Meunié. L’acusat era pròpiament la icona de
l’anarquisme català absolutament perniciós:

«Por eso, al cerrarse el año 1906 la Escuela Moderna, procuró Ferrer abrir
paso a su propaganda, llevando a la Escuela de la Casa del Pueblo, a la Soli-
daridad Obrera, y a todos y a cada uno de los numerosos Centros políticos
radicales establecidos en Barcelona y en Cataluña, sus textos, sus folletos,
sus libros, y de este modo, suavemente, sin suscitar recelos, sin levantar
protestas y con el antifaz de proporcionar al pueblo una educación racional
y científica, ha ido apoderándose de los elementos más activos de los parti-
dos avanzados, de tal suerte, que en la actualidad no podrán éstos intentar
en Cataluña movimiento alguno político, sin verse arrollados por la ola
anarquista, que los envuelve y arrastra á la revolución social».32

31 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 57.
32 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 58.
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Els lerrouxistes es van anar adonant que Ferrer era més pròxim dels llibertaris:

«Ya se percataron de ese mal determinados elementos del partido republi-
cano, como lo prueban las gestiones que en el pasado año se hicieron para
desterrar de sus Escuelas los textos de Ferrer (cartas de Colominas y Berte-
losi a Ferrer, paquetes núms. 3 y 11); pero los sucesos han demostrado que
ya era tarde, pues el mal estaba hecho».33

Sigui com sigui, l’Escola Moderna i el seu projecte esdevenien un èxit
mediàtic internacional:

«Un detenido examen de las cuentas de la Escuela Moderna y de las
publicaciones dirigidas por Ferrer, a que por apremios de tiempo no ha
podido dedicarse el auditor, pondría de manifiesto la extensísima labor de
propaganda anarquista realizada durante los últimos años; pero tomando
a granel algunos datos que la simple lectura de varios documentos sumi-
nistra, aparece que según un impreso que con el epígrafe de Pour Francisco
Ferrer, y que escrito en francés y en inglés, obra en el paquete número 24,
el año 1906, antes del atentado contra SS. MM., contaba Ferrer, sólo en
la provincia de Barcelona, con 47 sucursales de la Escuela Moderna, cuyo
número se ha elevado después prodigiosamente, extendiéndose no solo a
las restantes provincias catalanas, sino a las de Valencia, Granada, Sevilla
y otras poblaciones de Andalucía; y sus libros, folletos y revistas dirigidas
no ya a los niños, como los textos de las Escuelas, sino al elemento viril de
la clase obrera, cuentan hoy con amplio mercado en España y América,
publicándose numerosas traducciones de cuantas obras ácratas y anarquis-
tas se producen en el extranjero, agotándose rápidamente las ediciones de
varias de ellas, que inmediatamente son sustituidas por otras en mejores
condiciones que la anterior; siendo también de observar que cuando algu-
no de los centros políticos que se surten de sus obras, aparece moroso en
el pago de los pedidos, no es apremiado por Ferrer; quien sin duda estima
es más revolucionario recoger en su día el fruto que puedan producir sus
obras, que cobrar de momento unas cuantas pesetas».34

33 Ibíd.
34 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 58.
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I tot plegat feia —peça excelsa del discurs conservador antiferrerià!— que:

«Con estos antecedentes, suministrados por sus mismas cartas, no es de
extrañar que cuando, en la semana abyecta, turbas de mujeres y adolescentes
prendían fuego en las iglesias y conventos, profanaban sepulturas y arrastra-
ban por las calles de Barcelona los cadáveres y momias de las monjas; cuan-
do otra turba de mujeres detenía en el campo de Galvany a una monja que,
ocultando entre sus hábitos algunos fondos y objetos que deseaba sustraer
a la rapacidad de los asaltantes, y despojándola una a una de sus prendas,
hasta dejarla en camisa, le robaron cuanto llevaba, y después de deliberar si
la arrojaban o no a las llamas en que ardía su convento, la dejaban marchar
en medio de las chacotas y burlas más groseras y degradadas; cuando uno de
los rebeldes, tomando en sus brazos el cadáver momificado de otra monja,
después de bailar con él, lo profanó de un modo brutal; cuando otro rebel-
de, al hallar entre las ruinas de un convento incendiado una hermosísima
imagen de la virgen, la dirigió los más obscenos requiebros, y después de
besarla y abrazarla, le levantó el manto, y echándose sobre la imagen, simuló
con sus movimientos la más perversa de las profanaciones; y cuando tantos
otros actos de barbarie sectaria se cometieron en Cataluña, la conciencia
pública, indignada, exclamase unánimemente: ésta es la obra de Ferrer; y no
se equivocaba por cierto, pues los que la realizaron estaban unidos a él con
la relación de fruto y semilla, de efecto y causa, de discípulo y maestro, de
jefe que manda y soldado que obedece».35

No oblidem que el mateix general ultra Ramón Pastor poc temps abans
havia refusat la possibilitat de gràcia per a un altre dels condemnats de la Set-
mana Tràgica, el carboner disminuït Ramón Clemente.36

«Demostrándose, por cuanto se deja expuesto, que los hechos justiciables
merecen el calificativo de rebelión militar, y que el procesado ha interveni-
do en ésta con la participación de jefe, resulta evidente que se halla incurso
en la pena señalada por el párrafo 1° del artículo 238 del Código de justicia
militar, o sea en la de muerte, con la accesoria que se consigna en la sen-
tencia del Consejo; y considerando que son legales y pertinentes cuantas

35 Juicio ordinario... Reedició de 2009: 59 i 60.
36 Bergasa, Francisco (2009). Quién mató a Ferrer i Guàrdia? Madrid: Aguilar: 491-497, 549, etc.
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declaraciones se hacen en el fallo consultado respecto al abono de prisión,
en caso de indulto, y a la apreciación de las responsabilidades civiles dima-
nantes de la criminal atribuida al reo, el auditor da aquí por reproducidas,
para no hacer más largo este dictamen, cuantas consideraciones legales se
exponen en el parecer del asesor respecto a dichas responsabilidades, con la
sola aclaración de que estas han de entenderse impuestas subsidiariamente,
de suerte que, si en otras causas se declarase responsables criminalmente a
determinados reos por haber intervenido de un modo personal y directo
en la ejecución de algún delito de incendio, estrago u otro cualquiera que
produzca responsabilidad civil, dichos reos serán responsables antes que
Ferrer en los delitos de que respectivamente sean declarados autores.

Por lo expuesto, considerando el auditor que la sentencia consultada se
ajusta estrictamente a la Ley, y la resultancia del proceso, y siendo de aque-
llas que, con arreglo al número 10, artículo 28 de nuestro Código, han
de hacerse ejecutorias por la autoridad judicial, cualquiera que sea la pena
impuesta, procede que V. E. se sirva conferirle dicho carácter, otorgándole
su superior aprobación.

Si V. E. así lo acuerda, deberá cumplimentarse lo prevenido en el párrafo 3°
del artículo 633 de nuestro Código, dándose conocimiento al Gobierno de
este fallo por medio del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, a quien se remi-
tirá copia autorizada de él, suspendiéndose su ejecución, en espera de que
el Gobierno conteste quedar enterado, el cual, una vez recibido, se unirá a
los autos y se procederá en la forma que disponen los artículos 636 y sigui-
entes del ya mentado Código. V. E., no obstante, resolverá. Barcelona, 10
de Octubre de 1909. Excmo. Sr. Ramón Pastor —(Rubricado).5.576—.
Hay un sello que dice: Auditoría de Guerra de Cataluña».


